
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320130025700 Ejecutivo Liliana  De La Ossa 
Vergara

Ese Hospital San 
Jeronimo En 
Intervencion

03/03/2022 Auto Decide

23001310300320180007200 Ejecutivo Rosario Liliana Pinedo 
Haddad

Maria Amelia Vega 
Pineda

03/03/2022 Auto Decide

23001310300320190002700 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Jorge Luis Colorado 
Galindo, Monica Cecilia 
Correa Nuñez

03/03/2022 Auto Decide

23001310300320200005100 Procesos 
Ejecutivos

Francisco  Garcia 
Pineda

Jaime Esteban Garcia 
Pineda

03/03/2022 Auto Decide

23001310300320200019500 Procesos 
Ejecutivos

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Carlos Mauricio Zuluaga 
Diez

03/03/2022 Auto Decide

23001310300320130022000 Procesos 
Verbales

Agencia Nacional De 
Infraestructura  Ani   

Esperanza Isabel Diaz 
Burgos

03/03/2022 Auto Decide

En la fecha viernes, 4 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310300320170001200 Verbal Adriana Maria 
Altamiranda Ramos Y 
Otro

Salud Coop Eps, 
Estudios  E  Inversiones 
 Medicas, Jorge Alberto 
Ordosgoitia Santana

03/03/2022 Auto Decide
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SECRETARIA. Montería, tres  (03) de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 

de la señora Juez el presente proceso, informándole que se presentó memorial por parte 

del vocero judicial de la demandante ANI – donde solicita impulso procesal. Sírvase 

proveer. 

 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, tres (03) de marzo  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE EXPROPIACION 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI 

DEMANDADO ESPERANZA DIAZ BURGOS, 
C.C.34.985.139 

RADICADO 230013103003 2013-000220-00. 
 

ASUNTO AUTO-  REQUIERE 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, se verifica que el vocero judicial de la 
entidad demandante ANI- solicita impulso procesal, así: 
 

 
 
Siendo viable lo solicitado, el despacho procederá a requerir a la perito ISABEL QUINTERO 
PINILLA,   quien cuenta con la dirección de correo institucional ISQUIPI@YAHOO.COM  
isabel.quintero@igac.gov.co  teléfono: 3107853497 quien hace parte de la lista de auxiliares 
del IGAC. Para que se pronuncie de su designación y rinda el dictamen pericial 
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encomendado, tal como fue ordenado  en la sentencia de fecha 26 de abril de 2018. 
Comuníquese por secretaria 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. REQUERIR  a la perito ISABEL QUINTERO PINILLA,   quien cuenta con la 
dirección de correo institucional ISQUIPI@YAHOO.COM  isabel.quintero@igac.gov.co  
teléfono: 3107853497 quien hace parte de la lista de auxiliares del IGAC. Para que se 
pronuncie de su designación y rinda el dictamen pericial encomendado, tal como fue 
ordenado  en la sentencia de fecha 26 de abril de 2018. Comuníquese por secretaria 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, tres  (03) de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 

de la señora Juez el presente proceso, informándole que está pendiente unos títulos 

judiciales debidamente elaborados, en ESTADO IMPRESO ENTREGADO. Sírvase 

proveer. 

 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 
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                       Montería, tres (03) de marzo  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LILIANA DE LA OSSA VERGARA C.C 
50922112 

DEMANDADO ESE SAN JERONIMO NIT 8910799995 

RADICADO 230013103003 2013-000257-00. 
 

ASUNTO AUTO-  OFICIA 

AUTO N° (#) 

 

Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, se verifica que:  

 

Al revisar la plataforma del banco agrario se encontraron dos (2) títulos elaborados por 

este despacho judicial y ordenados su pago dentro de este proceso, sin embargo;  el 

ESTADO ES IMPRESO ENTREGADO- LO QUE SIGNIFICA QUE AÚN ESTAN SIN 

COBRAR así: 

 

 

Por lo que se ordenará poner en conocimiento de la entidad demandada esta información 

explicando el número de los títulos así: 

427030000500841 y 427030000500842. 

Comoquiera que además;  existe un título en la plataforma del banco agrario número 

427030000209875, que no está asociado a ningún proceso judicial, se solicitará OFICIAR  

a la entidad consignante SOLSALUD nit. 8040012735,  para que en un término de cinco (5) 

días indique a este despacho judicial si el titulo consignado al banco agrario,  el día 17 de 

julio de 2009 por valor de $1.471.696, a ordenes de este despacho judicial;  y en donde 

funge como demandante la ESE SAN JERONIMO NIT 8910799995, y como demandado 

la CLINICA MONTERIA NIT. 8910011228 a que radicado corresponde (Para lo cual se 

solicita adosar copia del oficio con el cual se realizó la orden judicial), lo anterior so pena 

de aplicar las sanciones por desacatar una orden judicial. 

Comuníquese por secretaria 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

PRÍMERO: PONER en conocimiento de la ESE SAN JERONIMO la existencia de unos 

títulos que aparecen en ESTADO IMPRESO ENTREGADO- SIN COBRAR números 

427030000500841 y 27030000500842, para lo que consideren pertinente. 

 

SEGUNDO: OFICIAR  a la entidad consignante SOLSALUD nit. 8040012735,  para que en 

un término de cinco (5) días indique a este despacho judicial si el titulo consignado al banco 

agrario,  el día 17 de julio de 2009 por valor de $1.471.696, a ordenes de este despacho 

judicial;  y en donde funge como demandante la ESE SAN JERONIMO NIT 8910799995, y 

como demandado la CLINICA MONTERIA NIT. 8910011228 a que radicado 

corresponde (Para lo cual se solicita adosar copia del oficio con el cual se realizó la orden 

judicial), lo anterior so pena de aplicar las sanciones por desacatar una orden judicial. 

Comuníquese por secretaria 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería,  tres  (03) de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que la universidad CES 
allegó el dictamen pericial rendido por la Doctora Sofía González Borrero, Médica 
Especialista en Anestesia, Especialista en Cuidados Intensivos, Especialista en Bioética, 
Magíster en Bioética, Docente Universitario y Perito CENDES. Sírvase   proveer. 
 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, tres (03) de marzo  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
MEDICA 

DEMANDANTE ADRIANA MARIA ALTAMIRANDA Y 
OTROS 

DEMANDADO JORGE ALBERTO ORDOSGOITIA 
SANTANA Y OTROS 

RADICADO 230013103003 2017-000012-00. 
 

ASUNTO AUTO-  PONE EN CONOCIMIENTO 
DICTAMEN. 

AUTO N° (#) 

 
 
Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, se verifica que el Coordinador CENDES, 
allegó la experticia encomendada, así: 
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El despacho teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 228 del CGP,  ordenará  poner 
en conocimiento de las partes el dictamen  pericial rendido por la Doctora Sofía González 
Borrero, Médica Especialista en Anestesia, Especialista en Cuidados Intensivos, 
Especialista en Bioética, Magíster en Bioética, Docente Universitario y Perito CENDES. 
 
Así mismo se advierte, que la Doctora Erlys Ener Perez Pastrana apoderada del 
demandado GUILLERMO DUNCAN SOLANO, solicita: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho pondrá en conocimiento de las partes la 
solicitud elevada por la togada, para que hagan las precisiones del caso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes el dictamen  pericial rendido por la 
Doctora Sofía González Borrero, Médica Especialista en Anestesia, Especialista en 
Cuidados Intensivos, Especialista en Bioética, Magíster en Bioética, Docente Universitario 
y Perito CENDES. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes la solicitud elevada por la togada, para 
que hagan las precisiones del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, tres  (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso el cual se encuentra pendiente por 
resolver solicitud de medidas cautelares.  Sírvase proveer. 
 
El secretario. 
 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Montería, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ROSARIO LILIANA PINEDO HADDAD C.C. 
C.C. N° 26.176.749 

DEMANDADO MARIA AMELIA VEGA PINEDA C.C N° 
34.979.942. 

RADICADO 230013103003 2018-000072-00. 

ASUNTO AUTO- DECRETA SECUESTRO 
SEMOVIENTES 

AUTO N° (13) 

 
 

En escrito presentado por la vocera judicial de la parte actora, solicita que sea decretada 
medida cautelar de secuestro, así: 
 

 
Se verificó, que ante la medida cautelar de embargo de los semovientes, el Instituto 
Colombiano Agropecuario –ICA, dio respuesta, así: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta la respuesta emitida por el ICA, y como quiera que en este tipo de 
medidas cautelares se requiere de una actuación que permita la efectividad de la orden 
del juez y la constituye precisamente su aprehensión mediante el secuestro 
perfeccionador del embargo. 
 
Puestas de este modo las cosas, el despacho ordenará el secuestro de los 
semovientes que se encuentran a nombre de la demandada MARIA AMELIA VEGA 
PINEDO identificada con C.C 34.979.942, y que se encuentren ubicados dentro del 
predio Las Amelia de la vereda Berlín de la ciudad de Montería- Córdoba, y que tengan 
el siguiente hierro:  
 

 
 

Cuya especie es: bovina equida, y la cantidad de semovientes, así: 

 



 

 
 
Que de conformidad con el numeral 7 del artículo 595 CGP – los semovientes 
secuestrados se dejaran con las debidas seguridades en el lugar donde se 
encuentran, teniendo en cuenta además; el bloqueo para movilización, teniendo en 
cuenta que el Instituto Colombiano Agropecuario no podrá expedir guías sanitarias de 
movilización interna debido al embrago registrado. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería,  

 
R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: DECRETESE el secuestro de los  semovientes que se encuentran a 
nombre de la demandada MARIA AMELIA VEGA PINEDO identificada con C.C 
34.979.942, y que se encuentren ubicados dentro del predio Las Amelia de la vereda 
Berlín de la ciudad de Montería- Córdoba, y que tengan el siguiente hierro:  

 

 
 

Cuya especie es: bovina equida, y la cantidad de semovientes, así: 

 
 



 
 
 

 
COMISIÓNESE al ALCALDE DE MONTERIA. Nómbrese como secuestre a JARDIN 
IDALIS DIAZ PAYARES, domiciliada en la ciudad de Montería en la Cra 1 W N° 28-47 
mirador del rio – Montería, teléfonos 301 402 7156 y 310 728 18886 email 
jardindiazp@hotmail.com.  
 
El auxiliar solo puede ser reemplazada por otro auxiliar que se encuentre en la lista de 
auxiliares de la justicia de esta ciudad. Líbrese despacho comisorio con los insertos del 
caso, déjese constancia. 
 
SEGUNDO:  ADVIERTASE Que los semovientes secuestrados se dejaran por parte del 
secuestre con las debidas seguridades en el lugar donde se encuentran,  ello teniendo 
en cuenta que el Instituto Colombiano Agropecuario no podrá expedir guías sanitarias de 
movilización interna debido al embrago registrado.    

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa el presente 
proceso al despacho de la señora juez, con memorial presentado por el ejecutado Jorge 
Luis Colorado Galindo, a través de apoderado judicial, donde solicita la suspensión y 
remisión del proceso a la Supersociedades Regional Cartagena, por haber sido admitido a 
proceso de reorganización abreviada ante dicha entidad. Provea. 
 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 
 

tres (3) de marzo  de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA NIT 900.406.150-5 

DEMANDADOS -MONICA CECILIA CORREA NUÑEZ -CC. 57.429.763  
-JORGE LUIS COLORADO GALINDO -CC. 6.892.967 

RADICADO 23001310300320190002700 

ASUNTO SUSPENDE POR ADMISIÒN PROCESO REORGANIZACION 

AUTO N° (#) 

 
 
En el presente proceso, mediante Auto de fecha 31-agosto-2021 se acogió lo ordenado en 
Auto 650-000474 calendado 02-08-2021, emitido por la Superintendencia de Sociedades -
Intendencia Regional de Cartagena, por medio del cual admite a proceso de reorganización 
empresarial abreviada a la persona natural comerciante MONICA CECILIA CORREA 
NUNEZ -CC. 57.429.76 y se ordenó, seguir la ejecución contra el señor JORGE LUIS 
COLORADO GALINDO –CC.6.892.967, por solicitud expresa de la parte ejecutante. 

 
Mediante correo electrónico de fecha 02-marzo-2022, el ejecutado JORGE LUIS 
COLORADO GALINDO –CC.6.892.967, a través de apoderado judicial, presentó memorial 
donde informa al Juzgado que fue acogido a proceso de Reorganización Abreviado como 
persona natural comerciante –LEY 1116/2006, en concordancia con el Decreto 772 de 
2020, mediante Auto sin número calendado 23-02-2022, emitido por la Superintendencia 
de Sociedades –Intendencia Regional de Cartagena, del cual allega copia. Ver imagen. 
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El artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, por la cual se establece el Régimen de Insolvencia 
Empresarial, establece: 
 
“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE 
EJECUCIÓN EN CURSO.  A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 
podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro 
en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes 
del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al 
trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las 
cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta 
su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 
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El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 
surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 
recurso alguno. 
 
El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 
conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar 
copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso 
de inicio del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla 
lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta.” 

 
Por su parte, el numeral 4 del artículo 11 del Decreto 772 de 2020, por el cual se dictan 
medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los defectos 
de la emergencia social, económica y ecológica en el sector empresarial, establece: 
 
“4. Se impartirá la orden de informar a los despachos judiciales y entidades que estén 
conociendo de procesos ejecutivos, de cobro coactivo, y de restitución, tanto judiciales 
como extrajudiciales promovidos contra el deudor, con el fin de que apliquen los 
artículos 20, 22 y 70 de la Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4o del presente 
decreto legislativo.” 

 
Encuentra el Despacho que, en el presente proceso, verificado el expediente en virtud del 
control de legalidad, no se encuentran actuaciones realizadas en fecha posterior al inicio 
de dicho proceso de reorganización, por lo cual no se hace necesario declarar la nulidad 
alguna. 
 
Conforme con lo expuesto, el Despacho procede a acoger lo ordenado por la 
Superintendencia de Sociedades –INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA mediante 
Auto sin número calendado 23-02-2022 y, consecuencialmente, se remite el expediente a 
esa entidad, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 

 
El mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACOGER lo ordenado en Auto sin número calendado 23-02-2022, por medio 
del cual la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES –INTENDENCIA REGIONAL DE 
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CARTAGENA ADMITIÓ en proceso de Reorganización Abreviada al señor JORGE LUIS 
COLORADO GALINDO –CC.6.892.967. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
–INTENDENCIA REGIONAL DE CARTAGENA, para que sea incorporado a los trámites de 
reorganización abreviada del ejecutado JORGE LUIS COLORADO GALINDO –
CC.6.892.967, iniciado por esa entidad mediante Auto sin número calendado 23-02-2022 
y conforme al Auto 650-000474 calendado 02-08-2021, por medio del cual inició proceso 
de reorganización contra la otra ejecutada -MONICA CECILIA CORREA NUNEZ -CC. 
57.429.76. 
 
TERCERO: PONER a disposición del respectivo Juez de Concurso, las medidas cautelares 
decretadas contra JORGE LUIS COLORADO GALINDO –CC.6.892.967 en el presente 
proceso, al igual que las decretadas contra MONICA CECILIA CORREA NUNEZ -CC. 
57.429.76.  Ofíciese en tal sentido. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 

Firmado Por:

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d5ab4d190d6f6e6edf051c8602290867a94572fb3ef73da37f7c1a7d5bce3ed

Documento generado en 03/03/2022 12:22:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA. Montería, tres  (03) de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 

resolver solicitud de terminación del proceso por novación. Así mismo, el apoderado del 

ejecutado presentó renuncia del poder otorgado. Provea.  
 

LUZ STELLA RUIZ M. 
Secretaria 
 

Montería, tres  (03) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE FRANCISCO DE JESUS GARCIA PINEDA -CC. 6.872.677 

DEMANDADO JAIME ESTEBAN GARCIA PINEDA -CC.  78.698.151 

RADICADO 23001310300320200005100 

ASUNTO TERMINACIÓN POR NOVACIÓN 

AUTO N° (005) 

 
En escrito recibido el 31-enero-2022, remitido por la apoderada judicial del ejecutante a 
través de su correo electrónico (zoilaelenamacea@hotmail.com), solicita se dé la 
terminación del proceso por novación de las obligaciones contenidas en el pagaré 
No.3 de fecha 03-diciembre-2015, elaborado en papel documental CA 12715406, 
suscrito por el señor JAIJME ESTEBAN GARCÍA PINEDA -CC. 78.698.151, el cual es 
objeto de la presente ejecución. 
 

Lo anterior es procedente, de conformidad con lo establecido en el artículo 1687 del 
Código Civil que dispone lo siguiente: “La Novación es la sustitución de una nueva 
obligación a otra anterior, la cual queda por tanto extinguida”. 
 

Corresponde a continuación dar aplicación a la ley 1394 de julio 12 de 2010 que 
empezó a regir desde su promulgación y reglamenta un Arancel Judicial, que al tenor 
del art. 3º, se genera en todos los proceso ejecutivos civiles, comerciales y 
contenciosos administrativos cuando el monto de las pretensiones se haya estimado en 
una cifra igual o superior a 200 salarios mínimos legales y mensuales señalando ahí 
varios casos, entre ellos, “Por el cumplimiento de lo acordado por las partes en una transacción 

o conciliación que termine de manera anticipada un proceso ejecutivo” (literal a). 
 

Es la misma norma en comento-Parágrafo 1º, que dispone la forma de calcular el monto 
de las pretensiones.   
 

A su vez, el art. 5º consagra, que el arancel judicial está a cargo del demandante inicial 
o, del demandante en reconvención o, sus causahabientes a título universal o singular, 
beneficiado con las condenas o pagos. 
 

Por su parte, el artículo 6º establece la base gravable: “El arancel judicial se calculará 
sobre los siguientes valores: (…) c) Transacción o conciliación. Del valor de los pagos, o de la 

estimación de los bienes o prestaciones que se hayan determinado por las partes en el acuerdo de 
transacción o conciliación judicial que ponga fin al proceso ejecutivo. (…)” 
 

Finalmente, el artículo 7º consagra la TARIFA.  
 

“La tarifa del arancel judicial es del dos por ciento (2%) de la base gravable.  
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En los casos de terminación anticipada de procesos ejecutivos, la tarifa será del uno 
por ciento (1%) de la base gravable.  
En los casos de pagos parciales, la tarifa se liquidará separadamente para cada uno de 
ellos, independientemente de su monto.” 

 
 
En el presente caso observa el Despacho que nos encontramos ante una terminación 
anticipada, habiendo recaudado el ejecutante parte de lo adeudado y, realizado contrato 
de novación por el saldo insoluto de la obligación ($135.940.705), mediante la firma de 
un nuevo pagaré (No. 4 de fecha 21-enero-2022 -en Papel Documentario Forma 
Minerva, identificado CA 21427253). 
 
En efecto, manifiesta la togada y así se encuentra consignado en el contrato de 
novación, que el aquí ejecutante recibió del ejecutado, la suma de $150.000.000, 
representados así: 
 

-Un apartamento por valor de $140.000.000. 
-Un abono de $10.000.000. 
 

         
 
Siguiendo con la secuencia de las normas contenidas en la aludida ley y, aplicándolas al 
caso de estudio,  se procede a señalar a cargo del demandante el arancel judicial en la 
suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) M/CTE., que  corresponde al 
1% del valor recibido por el ejecutante, por haberse terminado anticipadamente el proceso 
ejecutivo; suma esta que debe ser consignada en la cuenta No. 300700005436, a favor de 
DTN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATUTA – DIRECCIÓN EJECUTIVA – 
ARANCEL JUDICIAL (ley 1394 de 2010), con indicación del proceso, una vez ejecutoriado 
este proveído (art. 9). 

 
Finalmente, respecto a la renuncia del poder presentada por el abogado MARINO 
AGUILAR BALDRICH, esta será aceptada de conformidad con lo normado en el artículo 
76 del C.G.P., toda vez que acreditó haber comunicado su decisión a su mandante -Sr. 
Jaime Esteban García Pineda. 
 
Por lo anterior, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso ejecutivo, por NOVACION de las 
obligaciones contenidas en el pagaré No.3 de fecha 03-diciembre-2015, elaborado en 
papel documental CA 12715406, suscrito por el señor JAIME ESTEBAN GARCÍA 
PINEDA -CC. 78.698.151 a favor del señor FRANCISCO DE JESUS GARCIA PINEDA 
CC. 6.872.677. 
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes dentro del 
proceso de la referencia, de no existir embargo de remanente, en tal caso se dispone 
dar aplicación al artículo 466 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: FIJAR a cargo del demandante el arancel judicial en la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) M/CTE, que debe ser consignada en la cuenta No. 
300700005436, a favor de DTN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATUTA – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA – ARANCEL JUDICIAL (ley 1394 de 2010).  
 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el abogado MARINO AGUILAR 
BALDRICH, de conformidad con lo normado en el artículo 76 del C.G.P. 
 
QUINTO: EN FIRME esta providencia y previa las anotaciones del caso, archivase el 
expediente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA, Montería, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, con solicitud de medida cautelar. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  BANCO SERFINANZA S.A. NIT 860.043.186-6 

DEMANDADO - CARLOS MAURICIO ZULUAGA DIEZ -CC. 71.336.665 

RADICADO 23-001-31-03-003-2020-00195-00 

ASUNTO DECRETA EMBARGO DE REMANENTE 

AUTO N° (14) 

 
 
El apoderado de la ejecutante solicita el decreto de medida cautelar, como quiera que lo 
solicitado es procedente de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso 
el despacho accederá a ello. 
 
Respecto a la solicitud del togado de que se le envíe link a su correo para la consulta del 
expediente digital, el Despacho ordenará hacer público el proceso en TYBA, teniendo en 
cuenta que en el mismo ya se siguió adelante con la ejecución. 
 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que se llegaren a 
desembargar dentro del proceso Ejecutivo con radicado No. 230013103001-2021-00208-
00 adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS MAURICIO ZULUAGA DIEZ 
con C.C. No. 71.336.665 que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MONTERIA CORDOBA.  
 
Límite de embargo $452.700.000. Consignar en la cuenta del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA No. 230012031003.  Por Secretaría, ofíciese en tal sentido. 
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SEGUNDO: HACER público el presente proceso, en el cual ya se siguió adelante con la 
ejecución. Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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